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Art'eul© ls.«- Críase Xa siracciáa Municipal da Xa yivleada, con el objeto de atender al

artículo son atrtfeuc.ionee .y ©c ligaciones 4© la plreceióh ̂ unic pal de la Viviendat

o) Vigilar el euirolíasento de las otftlgMiCMNi inpiioaias a los adjudiea- 
tarl s da las viviendas, ¡por las üvámmnma respectivae.- 

d) prope- dar a la eo stKucióh da o» -; «retiras de eonstrueeidn y da otras 
entidades de ahorro y drál'to para la vivienda #- 

•) ñsallsar nn emao donde se reflejen las necesidades reales de vivien
das y de la capacidad económica da lo» que aspiran « la vivienda pro
pia #-

Artículo 3"*- £1 prssonal administrativo, tdeaíso y sub-t4ont©o, cuyas tareas estín

Artículo 4ú- cria** XA eefcísión ?ninieipal de la 'ívlanda, a efectos de asesorar el p«

Artículo 5»*- IM Qcm’íaíóa «atari Integrada por cinco míeiaferos que serán designados por 
el Honorable G<̂ -e$j« Deliberante da Monte#*

Artículo 6í.- La Ccaisida designará de su seno un presidente y un secretario .¿¿a siona r 
validamente om  la presencia de tres da sus aiontoros, y temará sus res

Artículo 7t*- Lará competencia de la Qo»i*i4h creada por «1 arlículo 4 do esta onde-

plaaeasiante, dirccc. da y fisealitaelón de todo lo relacionado con el es
tudie, proyecto, taspaocián, conaurucciín y conservación, de las vivien
das ejecutadas o a ejecutarse, dentro del ráglaen establecido #-

a) conoabir y proyectar los planee de trabajo correspondiente* a las
obras mencionadas en el art* 1> «- 

b) Dseairullar efectiva tarea de contralor de loa planes da obra«-

relaelcnadas con la construcción y flscallsaelditk de planas jjaoicipalee 
de viviendas, paoará a revistar a la Creación Municipal de la vivienda,
Xa que estará a cargo da un jefe cea?, jerarquía de Director de viviends**-

Sjocativo, y a la Dirección jfur&elpl de la 7l*le¡ada, «a lo relacl© ado»
con la progragac&fc y ejecución de viviendas que se construyan coa apor
tes de 3a vuaicipuiidttd.-

lueiones por simple r.ayoría, debiendo llevar constancia escrita de todo 
lo actuado.-
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•///* ím»»»» adorote del aoeseeaiaientw permaenta da '¿odo lo f*laalc;xado acra la oons* 
truco. da víviemdis, las aibuíantas*

>
a) Varifloar, analizar, y dictaminar sobra las condioiQtias personales y sifcuaeidh 

oaoa'aioa da los iuseriptes.-
b) Dietardncr sobre al derecho a la insoripo ón definitiva da los postulantes y al < 

dén da prioridad que daba observar «1 15. "íj cautivo para la adjudicación de las v; 
viandas y al otorgamiento de cróditoa*-

«rtfeulo Ss.- Loe miembros de la Comisión doser.pecarán sus furo onea "ad-honorent* 
«rtíoulc 9 *- Las reaolueiooes que tosa al ̂ apartamento sjaaum.ivo, a propuesta da 

la 0omi*lÓB oreada p v al *rt, 4 da esta t;ri«wa a, aoor ando o re
chazando la inserlpeióh de pat alantes a viviendas* serón apelables

_ >ante el Concejo deliberan dentro da los dies diño de su flotillas# 
alón y/o publicación.-

Artículo le* c- *«uníqueec al • ■parta--auto jacutlvo* regístrese y arahíveee*-
HftJTBV 22 de novierabre de 1964*-


